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Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 

y Atención de Emergencias  

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

 

 

Señor 

Sigifredo Pérez Fernández 

Director 

Dirección Ejecutiva 

CNE 

 

Señor  

Orlando Marín Fallas  

Jefe  

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción 

CNE  

 

Señora  

Lilliana López Chacón  

Jefe  

Unidad de Desarrollo Humano  

CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 006-01-2024, de 

la Sesión Ordinaria Nº 01-01-2024 del 18 de enero del 2024, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que mediante Acuerdo N° 175-10-2022, tomado en la Sesión Ordinaria N° 18-10-2022, 

celebrada el día 06 de octubre de 2022, la Junta Directiva aprobó el Plan de Inversión denominado 

“Contratación de profesional especialista en ciberseguridad para el apoyo en la Unidad de Gestión de  

Procesos de Reconstrucción para la fiscalización de los proyectos presentados por las instituciones 

afectadas por los ciberataques de conformidad al Decreto Ejecutivo N° 43542-MP-MICITT”, por un 

monto de ₡33,411,864.88 (treinta y tres millones cuatrocientos once mil ochocientos sesenta y cuatro 

colones con 88 céntimos), reserva presupuestaria N° 098-22 (354864). 

 

Segundo: Que mediante oficio N° CNE-UGPR-OF-0028-2024, de fecha 11 de enero de 2024, suscrito 

por el señor Orlando Marín Fallas, jefe de la Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción, se 

solicita modificar el Acuerdo N° 175-10-2022, en razón de que en el Ministerio de Hacienda los 

proyectos pendientes requieren una atención continua y coordinada, dichos proyectos, están centrados en 
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fortalecer la resiliencia en ciberseguridad, en el MICITT, se están realizando monitoreos constantes de las 

responsabilidades del personal asociado al CSIRT, en el Ministerio de Salud aún está pendiente la 

supervisión del personal encargado de la ciberseguridad, los proyectos de dicho Ministerio referentes a 

equipos y licenciamiento, se está coordinando la elaboración de los finiquitos de los mismos, en el 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes se espera presentar a la Junta Directiva de la CNE, dos planes 

de inversión en las primeras juntas directivas del año 2024, uno de ellos está orientado a la contratación 

de un especialista en ciberseguridad, mientras que el otro se centra en las herramientas necesarias para 

fortalecer la resiliencia cibernética de dicho ministerio y por último JASEC y SIUA, se encuentran en 

proceso los trámites para finalizar los proyectos correspondientes mediante la gestión de los finiquitos. 

Además de lo anterior es crucial mantener el impulso en el Comité Asesor Técnico de Ciberseguridad, 

desempeñando dicho Comité un papel perentorio al estar en la primera línea para abordar los incidentes 

de ciberseguridad que puedan surgir. 

 

Por Tanto; 

 

ACUERDO N° 006-01-2024  

 

1. La Junta Directiva de la CNE acuerda modificar el acuerdo N° 175-10-2022, para ampliar el 

contenido presupuestario y poder continuar con el nombramiento del profesional contratado bajo 

el Plan de Inversión denominado “Contratación de profesional especialista en ciberseguridad 

para el apoyo en la Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción para la fiscalización de 

los proyectos presentados por las instituciones afectadas por los ciberataques de conformidad al 

Decreto Ejecutivo N° 43542-MP-MICITT”. 

 

2. Se autoriza el uso de recursos del Fondo Nacional de Emergencias, Reserva Presupuestaria N° 

006-24MP (391625), por un monto de ₡9,544,250.13 (nueve millones quinientos cuarenta y 

cuatro mil doscientos cincuenta colones con 13/100). 

 

ACUERDO APROBADO UÁNIME  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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